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Especialidad de «Fisica Teórica» No existen asignaturas optativas.

Cuarto curso:
La <<A.strofisica», pasa a ser obligatoria.
La «Mecánica Teórica 1», pasa a ser optativa.
La «Física Matemática 1», se suprime.

Quínto curso.-Quedaria así: Obligatorias:

«Física Atómica y Nuclear 1 (Tc»>.
«Mecánica Estadística 1».
«Física Teórica 1 (Teoria Cuántica de Campos»>.
«Física Teórica 11 (Partículas Elementales)>>.

Optativas (elegir dos cuatrimestres):

«Cosmología (Teoria de la Gravitación»>.
{{!\1ccánica Estadística lb>.
«Teoría Cuántica de la Radiación».
«Física Teórica lB}>.

Quinto curso. Obligatorias:
«Bioquímica Metabólica [».
«Genética Molecular lb>,
«Bioquímica Metabólica I[».

Optativas (elegir cuatro):

«InmunologíID>,
«Fisiología Vegetab>.
«Interacciones Macromolecula-

res».
«VirologíID>..
«Patología Molecular».
«Genética del Desarrollo».
«Biofisica».

Quinto curso. Obligatorias:

«Bioquímica Metabólica [».
«Genética Molecular 11».
«BiofisicID>.
«Bioquímica Metabólica 11».

Optativas (elegir tres):
«InmunologíID>.
«Fisiología Vegetab>.
«Interacciones Macromolecula-

res».
«Virología».
«Patología Moleculaf».
«Genética del Desarrollo».

RESOLUCJON de 1 de octubre de 1990, de la Unil'ersidad
Politécnica de Madrid. por la que se acuerda hacer público
el presupuesto de esta Unil'ersidad para 1990.

25442

Madrid, 21 de septiembre de 1990.-El Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1990. de la Univer
SIdad .Po!JtecnLca de Madrid, por la que se dispone la
eJeCUClOn en sus propIOS términos de la sentencia de la
Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso·Administratil'o
del Tribunal superior de Justicia de Madrid.

En relación c~on el, recurso contencioso~administrativo interpuesto
por el Letrado senor DIez Zazo, en nombre y representación de don Luis
Alvarez Lopez, contra el acuerdo de. 25 de enero de 1988, dictado por
el Rectorado de la Umversldad PolItecmca de Madrid, que desestimaba
expresamente el recurso de repoSIClOn formalizado contra otro acuerdo
dictado por el mismo órgano de la Universidad citada, que denegaba su
petlclOn para que le fuesen abonadas las retribuciones correspondientes
al periodo comprendido entre elIde octubre de 1986 hasta el 30 de abril
del año siguiente,. correspondientes al curso 1986-87, durante el cual
presto sus servICIOS como Profesor asociado de la Escuela Técnica
Supenor de ArqUItectura, perteneciente a la Universidad Politécnica de
Madrid, sustanciado anle la Sección Sexta de la Sala de lo Contenciso
Admm¡stratlvo del Tnbunal Supenor de Justicia de Madrid con el
número 540/1988, dicha Sala ha dictado Sentencia, que es firme, del
SIgUIente tenor lIteral:

. «Que estimando íntegramente el recurso contencioso-administrativo
mterpuest? por la representacíón procesal del recurrente don Luis
Alvarez Lopez contra el acuerdo de 25 de enero de 1988, dictado por el
Rectorado de la Umversldad PolItécmca de Madrid que desestimaba
e~presamente el .recur~o de reposición, formalizado c~ntra otro acuerdo
dlctad.o por el mmnoorgano de la Umversidad citada, que denegaba su
petlclOn para que le fuesen abonadas las retribuciones correspondientes
al pe':í0do comprendido entre elIde octubre de 1986 hasta el 30 de abril
del ano slgu!ente, correspondIentes al curso lectivo 1986-1987, durante
el cual presto sus servICIOS como Profesor asociado de la Escuela Técnica
Supenor de ArqUItectura perteneciente a la Universidad Politécnica de
Madnd; debemos declarar y declaramos no ajustado a derecho dicho
acuerdo, y el derecho del recurrente al pago de las remuneraciones que
le corresponden por los meses de octubre de 1986 a abril de 1987
trabaJados como Profesor asociado a tiempo parcial contratado admini;
tratlvo de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura, perteneciente a
la Umversldad CItada, con los mtereses por demora desde que debieron
abonarse al venCImIento de cada mes y cuya cuantía se fijará en
eJecuclOn d<; sentencIa, y debemos condenar y condenamos a la
admmlstraclOn demandada a que haga efectivo ese derecho. No se hace
expresa condena en costas.»

Especialidad
de «Biolog(a Ambienta!»

Cuarto curso.-Obligatorias:

«Ecologíll».
«Geografia Física».
«Fisiología Vegetal (cuatrimes
tral).
«Fisiología Anímal (cuatrimes
tral).

Quinto curso.-«(Ecología».
Optativas (Biología Ambiental):
<<A..mpliación de Botánica», cuarto

curso.
«Genética de Poblaciones», cuarto

curso.
«Ecología Humana», quinto

curso.
«Ecología Microbiana», quinto

curso.
«LimnologíID>, quinto curSo.
<<Ampliación de Zoologíll», quinto

curso.
<<Ecología Cuantitativll», quinto

curso.
«Geobotánica», quinto curso.
«Recursos Naturales», quinto

curso.-

SECCIÓN DE BtOLóGICAS

Especialidad de «F(sica Aplicadw)

Quinto curso:
Cambiar «Físico-Química de los Sólidos b> por «Técnicas Experi

mentales IV».

Especialidad
de «Biolog(a Genera!»

Cuarto curso.-Obligatorias:

«Fisiología Vegeta!».
«Fisiología Animab>.

Quinto curso.-,<Ecología».
Optativas (Biología General):
«Botánica 1 (Criptogamia)>>,

cuarto curso.
«Edafologíll», cuarto curso.
<<Zoología 1 (Invert. no Artrópo

dos), cuarto curso.
«Citogenética y Evol ución»,

cuarto curso.
«Paleontología», cuarto curso.
<<.A.ntropología», cuarto curso.
«Biología de Poblaciones Huma-

nas», cuarto y quinto cursos.
«Entomología», quirnto curso.
«Botánica 11 (Fanerogamia»>,

qumto curso.
«Fitopatologíll», quinto curso.
,<.Zoología 11 (Cordados»>, quinto

curso.
«Parasitología». quinto curso.
«Genética Humana», Quinto

curso.
<<EmbriologíaJo>, quinto curso.
«Genética de Poblaciones»

quinto curso. '
«Protozoologill», quinto curso.
«Geobotánica», quinto curso.
«Ecología Humana», quinto

curso.

Entre cuarto y quinto cursos, dentro de las asignaturas optativas, el 25443
alumno debe elegir al menos tres que sean de su especialidad.

Especialidad de «Bioqu(mica y Biolog(a Molecula,,)

Sección de «Biológicas». Obli- Sección de «Químicas». Obliga-
gatarias, cuarto curso: tonas, cuarto curso:

«Bioquímica Estructural».
«Fisiolagia Animab>,
«Química Física de los Procesos

Biológicos».
«EnzimologíID>.
«Metodología Bioquímica».
Genética Molecular [».

«Bioquímica Estructural».
«Fisiología Animal».
«Biologia Celulaf».
«Microbiologíll».
«EnzimologíID>,
«Metodología Bioquímica».
«Genética Molecular [».

El Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid, en su
sesión del día 5 de julio de 1990, ha aprobado el presupuesto de esta
Universidad para 1990, en uso de las atribuciones que le concede el
artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 259 de los Estatutos de esta Universídad.

Una vez aprobado el presupuesto, este Rectora<;lo ha resuelto hacerlo
público, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 52.2 de
la Ley Orgánica 11/1983, y en el artículo 258 de los Estatutos de la
Universidad.

Madrid, 1 de octubre de I990.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.
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OO. Cursos de formaclón

TOTAL CAPITULO 41

Complemento fami 1 lar.

PROGRAMA 422D. ENSEÑANZAS UN I VERSITAR TAS.

CAPITULO 1~. GASTOS DE PERSONAL
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ORGANISI.IO 18.1241

.

EXA..CACION DELGAST0

PROGRAMA <1219. PERFECCIONAMIENTO OEL PROFESORADO DE EDUCACION.

CAPI1ULO 1'. CASTOS DE PERSONAL.

12 fUNCIONARIOS,

TOTAL DOTACIONES
(En rnllt~5 de PUeTas)

30851

120 iietribu(:iones básicas.

121 Retribucion.." tomple_filari.as

13 LABORALES.

130 Laboral hjo.

23.448._

16.716.-

9.702.-

40.164.-

9.702.-

16 CUOTAS, PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES A CARGO DEL EMPLEADOR.

160 Cuotaa Sociales

OO. Se¡:uridad Social

rOTAL CAPITULO l'

CAPITULO 2'. GASTOS EN BlENES CORIUENTES 'f SEIWICIOS.

20 o\RRENDAMIENTOS.

21 REPARACIONES, MANTt:NIMIENTO y COtfSERVAClON.

22 MATERIAL, StJtollNlSTROS y OTROS.

23 INDENNlZACION POR RAZON DEI.. SERVICIO.

TOTAL CAPITULO 2R

TOTAL PROGRAMA ol21B.

PROGRAItV. ':>411,. INVESTIGACIQN CIENTIFIC....

CAPITULO 6 •• INVERSIONES REALES.

6<1 GASTOS EN iNIIE;lSIONES DE CARACTER INMATER1AL.

7.212.- 7.212.-

57.078._

1.649.- 1.649.-

67.1._ 674._

8.903.- 8.903.-

9SO.- 950.-

12.176.-

69.254.-

640 Gastos ~n inversiones de carácter InmaterIal.

TOTAL CAPITULO 61

TOTAL PROGRAMA SOlA.

roTAL PRESUPUESTO DE GASTOS

1.350.000.- 1.350.000.-

1.350.000.-

1.350.000.-

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

25444 DECRETO 101/1990. de 11 de septiembre. por el que se
aprueba la segregación de la aldea de Ruidera perteneciente
al término municipal de Argamasilla de Alba (Ciudad
Real). para constituirse en nuevo municipio.

UI mayoría de los vecinos de la a1dea-de Ruidera perteneciente al
municipio de Argamasilla de Alba. provincia de Ciudad Real, solicitan
su segregación del municipio expresado y su constitución en uno nuevo
e independiente, fundamcntando su prctensión en los siguientes moti
vos: Lejania del municipio (32 kilómetros); el contar con recursos
suficientes para el ejercicio de las competencias municipales; el que no
supone disminución en la calidad de los servicios que se venian
prestando; que existen motivos permanentes de interés público; el
olvido tradicional por el municipio matriz y los diferentes medios de
vida entre el municipio y la aldea.

Tramitado el respectivo expediente de las actuaciones llevadas a
cabo, resulta acreditado el cumplimiento de las condiciones requeridas
por la legislación vigente, toda vez que la Ley 7/1985, de 2 de abril,
rej\ulailOfa"Je"'ias"oases"-de['Régúrieo'Tücá1,'y 'el Reg!iimeilto""&
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales de 11 de
julio de 1986 exigen para la constitución de nuevos municipios que los
mismos surjan sobre núcleos de población territorialmente diferencia
dos y cuenten con recursos suficientes para el cumplimiento de las
competencias municipales. sin suponer disminución en la calidad de los
servicios que venían siendo prestados, supuestos todos que quedan
debidamente justificados.

Del mismo modo el expediente repetido juStifica la existencia dentro
del término municipal de Argamasilla de Alba, provincia de Ciudad

Real, de un núcleo de población que constituye una verdadera realidad
humana y que dispone de los elementos necesarios para ser municipio,
pues tanto territorial como demográfica y económicamente, cuenta con
medios suficientes para alcanzar el reconocimiento del estatus propio
del ente local, que no vendrá sino a dotar del conveniente régimen
jurídico a esa realidad humana.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen de la Comisión Permanente
del Consejo de Estado. a propuesta del Consejero de Presidencia, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 11 de
septiembre de 1990, dispongo:

Articulo 1.0 Se aprueba la segregación de la aldea de Ruidera,
perteneciente al término municipal de Argamasilla de Alba, provincia de
Ciudad Real, para constituir un nuevo e independiente municipio,

. Art. 2~o Denominar;irin:v capitalidad.-El nuevo municipio se deno
mma RUldera y su capItal se establece en la aldea de Ruidera.

Art. 3.° Limites geográficos.-El nueVo término de Ruidera constará
de 4.040 hectáreas 3 áreas 13 centiáreas, abarcando según planos
catastrales los polígonos números 40 a 49, 119 y 120.

Su delimitación territorial queda determinada por los siguientes
linderos:

Norte: Término de Argamasilla de Alba, siendo su descripción la
siguiente:

C¡¡miBo d~-Perchuelo"¡¡ 'Cwya--L-ili-a', d~H~6tillo'a""G~¡¡--Leffi""Y
cammo de Roque a Cueva Lora. que los separa de los polígonos 38, 39,
117. 118 Y 168, Y limite que divide Alhambra y Argamasilla de Alba,

Sur: Término de Alhambra.
Este: Término de Alhambra y término de Ossa de MontieJ.
Oeste: Térmmo de Argamasilla de Alba, cuya descripción es la

siguiente:
Pantano de Peñarroya, que separa del poligono 169 y 121; camino de

los Novatos al Molino de San Luis; camino del Molino de Miravete. y


